
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 1 ° ENE 2013

VISTOS: Estos antecedentes; la carta de renuncia voluntaria del Sr. Mauricio Antonio
Gálica Díaz; el V°B° del Administrador Municipal don Erix lagos Martínez a la
Providencia N°7370 de fecha 28 de Diciembre de 2012; lo dispuesto en el
Articulo 159 N°2 del D.F.L. N°l Código del Trabajo; y en uso de las facultades
que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Acéptese a contar del 28 de Diciembre de 2012, la renuncia voluntaria
del Sr. Mauricio Antonio Gálica Díaz, RUN: 15.656.625-K, al cargo de
Arquiteclo Asislenle, dependienle del Cemenlerio Municipal.

2) Precédase a la notificación de
personalmente o por carta certificada.

ésta resolución al Interesado

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

^APIA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

ELM/LTS/JWB/H
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Sr. Alcalde de la Comuna
Dirección de Adminislración y Finanzas
Dirección de Control
Dirección Jurídica
Secretaría Municipal
Departamento de Personal
Carpeta Funcionario
Interesado
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